
5  de  diciembre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 238  página 247

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 1 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Michael John Saunders, Dni/ciF: X-5839278-S.
-   Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
Sn-GR/2014/576/AG.MA/EnP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 67.k), 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa desde 100 hasta 1.000 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don catalin Adan, Dni/ciF: X-8468394-R.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2014/758/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79,2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves.

-  Sanción: Multa por importe de 240 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don Manuel Heredia Heredia Dni/ciF: 45.712.018-R.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/632/G.c/
cAZ.

-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas 
en los artículos 76.5, 76.6, 76.7, 77.7, 77.9, 77.10, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como 2 leves y 3 graves.

-  Sanción: Multa por importe de 1.923 euros (ver resolución).
-  otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo de un año.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Don Juan carlos Martinez castaño, Dni/ciF: 52.515.979-X.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/484/G.c/
EnP.

-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
-  Recurso y plazo: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación. 00

05
96

99



Núm. 238  página 248  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  5  de  diciembre  2014

5. interesado: Don Francisco Javier Ruiz Martinez, Dni/ciF: 24.236.688-R.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2014/190/
AG.MA/EnP.

-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
Espacios naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 400 euros.
-  Recurso y plazo: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don Elemer Varga, Dni/ciF: Y-0841609-F.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/487/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don ioan Moldovan, Dni/ciF: Y-2308659-W
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/497/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 900 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don Maria Florica Boca, Dni/ciF: X-9873466-A.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/499/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 900 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Don Gheorghe Liviu Faur, Dni/ciF: X-8428158-S.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/590/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: Don Jose Antonio Galvin Ruiz, Dni/ciF: 23.482.250-D.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/51/P.A/RSu.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en 
los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.800 euros.
-  obligaciones no pecuniarias: La retirada y entrega de los residuos objeto de denuncia a gestor 
autorizado.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.00
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11. interesado: Don Aurelio Manuel Alarcón castillo, Dni/ciF: 75.224.999-A
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/180/G.c/cAZ
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 77.7, 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como graves.

-  Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo deun mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: Don cristóbal Santiago Torres, Dni/ciF: 75.721.775-W.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/181/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 77.7, 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como graves.

-  Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: Don Juan José Fernández caparrós, Dni/ciF: 75.722.779-V.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/249/G.c/cAZ
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 77.7, 77.8 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, 
siendo calificadas como graves.

-  Sanción: Multa por importe de 1.202 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 1 de diciembre de 2014.- La Delegada, inmaculada oria López.
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